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En paralelo a la tramitación
formal del proyecto “miscelá-
neo” de reconstrucción, la di-
mensión ambiental de la refor-
ma despierta dudas en el Con-
greso. Por eso, la comisión de
Medio Ambiente del Senado citó
a las autoridades para responder
dudas sobre la materia, al mar-
gen de la revisión formal del
proyecto que avanza en la Cá-
mara de Diputados.

Entre todas esas medidas, la
que concentró la mayor cantidad
de reparos por par-
te de los senadores
fue la “restitución”
de gastos cuando
una Resolución de
Calificación Am-
biental (RCA) se in-
valida por la vía ju-
dicial. El titular del
proyecto, frente a la
incertidumbre que
esto genera, por re-
gla general también decide no
desplegar la inversión desde el
momento que tiene una RCA fa-
vorable”, argumentó el subse-
cretario de Hacienda, Juan Pablo
Rodríguez.

La autoridad añadió que “si
uno mira la experiencia de los
últimos 10 años, en los casos que
se han judicializado, solamente
se ha anulado en sede judicial el
2% de la inversión”.

La ministra del Medio Am-
biente, Francisca Toledo, dijo es-

tar disponible para discutir me-
joras al proyecto, y asistirá nue-
vamente hoy a responder dudas
sobre el mismo.

Reparos
parlamentarios

Desde el punto de vista parla-
mentario, hubo dudas financie-
ras y legales. Ricardo Celis
(PPD) sugirió que esta medida
podría ser inconstitucional,
pues “invalida la resolución de
otro poder del Estado y además
presiona al Poder Judicial”.

Añadió que puede
incentivar a los tri-
bunales a “no ser lo
suficientemente es-
trictos”, para evitar
este tipo de gastos. 

Desde el oficialis-
mo, Andrés Lon-
gton (RN) también
manifestó dudas so-
bre el efecto de esta
medida: “Podría ge-

nerar que, para poder precaver-
se de cualquier tipo de responsa-
bilidad, (el SEA) tenga un incen-
tivo a rechazar o a observar para
efectos de que, si se judicializa,
no tener algún tipo de responsa-
bilidad”.

En este sentido, Diego Ibáñez
(Frente Amplio) consultó :
“¿Cuánto es lo que gasta el Esta-
do en materia de restitución?
Creo que eso queda en un titular
demasiado genérico (…), no te-
nemos el cálculo específico”.

Devolución cuando se revoca una RCA:

Senado apunta sus
críticas a norma sobre
“restitución ambiental”
del Ejecutivo

J. AGUILERA

En la comisión de Medio Ambiente, la
oposición cuestionó la poca exactitud sobre el
costo asociado a esta medida.

La ministra del Medio Ambiente, Francisca Toledo, lidera esta dimensión
del proyecto “misceláneo”.
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Según la CNEP, solo un

21% de los proyectos de
ley cumplen con un

Informe de Impacto
Regulatorio que

proyecte su efecto en la
economía.

son una tasa de uso del beneficio
de 100%, es decir, que la totali-
dad de los empleadores que cali-
fican se acogen al régimen esta-
blecido; una tasa de crecimiento
anual de 1,2% de los cotizantes
elegibles para proyectar el menor
ingreso fiscal en los años siguien-
tes, y una tasa de crecimiento real
anual de 1,9% de las remunera-
ciones.

También se establecen sancio-
nes por uso indebido del benefi-
cio y facultades de fiscalización
por parte del Servicio de Impues-
tos Internos (SII). El plazo de vi-
gencia es desde el primer día del
mes siguiente a la publicación de
la ley y será permanente.

Las dudas de los
parlamentarios

Uno de los diputados de oposi-
ción con más reparos sobre el dise-
ño del crédito tributario fue Jorge
Brito (FA). “El temor es que se es-
tén subestimando los costos fisca-
les de esta medida”, indicó Brito.

La diputada Gael Yeomans
(FA) alertó que el crédito, al ser
incompatible con otros benefi-
cios, afecta al subsidio unificado
al empleo que se aprobó en el go-
bierno anterior. “Esa incompati-
bilidad hace que un instrumento
que recién fue creado, al final, no

va a ser aplicable. Eso va tam-
bién a terminar afectando a tra-
bajadores y a empresarios que
están pensando en aplicar o que
ya ven este instrumento. Este es
un tema que tenemos que revi-
sar con atención”, planteó.

Desde el oficialismo, la jefa de
la bancada de diputados UDI,
Flor Weisse, expuso interrogan-
tes sobre el beneficio. “Se ha plan-
teado que esto no va para aumen-
tar contratación, sino que para
evitar el despido de trabajadores,
es decir, mantener a los que están.
Más allá de que sea positivo in-

corporar este monto a la empresa,
a las pymes, para no se asfixien...
en el aumento de la contratación,
¿cuál es la proyección del porcen-
taje que afectaría a los actuales
trabajadores y cuánto es lo que
entra al mercado laboral como
nueva contratación?”, consultó.

Los números de Quiroz

Tras las inquietudes plantea-
das por los parlamentarios en la
comisión, el ministro Jorge Qui-
roz precisó el alcance que tendrá
el crédito proempleo.

“El año uno son 2,3 millones
de personas beneficiarias y al
término de la administración
son 2,1 millones de personas be-
neficiarias o que van a estar cu-
biertas por este mecanismo”, de-
talló. En la sesión de la comisión,
la diputada Gael Yeomans pidió

problema principal es que la gen-
te está despidiendo... ”, dijo.

Quiroz complementó que el
crecimiento del empleo “no vie-
ne por este instrumento princi-
palmente”, sino que se genera
“por la inversión y por el creci-
miento general de la economía”. 

a Quiroz repetir la cifra de bene-
ficiarios y el ministro ratificó los
números que antes dio.

Justificó el foco que tiene la me-
dida de protección a los actuales
contratados. “Hoy nuestro pro-
blema principal no es que se esté
contratando nueva gente, hoy el

El cambio en la forma en que
Chile está absorbiendo el alza
del petróleo comienza a mos-
trar efectos más visibles en la
economía. En un nuevo infor-
me, JPMorgan plantea que si
bien el más reciente cambio al
respecto ahorró cientos de mi-
llones de dólares al fisco, abrió
un nuevo foco de presión sobre
el consumo y la confianza.

Según el banco de inversión
estadounidense, “la decisión
de traspasar la mayor parte del
alza del petróleo a los consu-
midores ahorró cerca de US$
928 millones a las cuentas fis-
cales en abril, pero trasladó la
carga directamente a los hoga-
res”. La magnitud del ajuste es
significativa: “Esa cifra equiva-
le a aproximadamente 0,3%
del PIB de 2025 y 0,4% del con-
sumo de los hogares”.

El informe explica que este
cambio se materializó tras la
redefinición del acuerdo del
Mepco, mecanismo que histó-
ricamente había amortiguado
los movimientos del precio in-
ternacional del petróleo. Con
la modifica-
c i ó n , u n a
mayor pro-
porción del
shock ener-
g é t i c o c o -
menzó a reflejarse directamen-
te en los precios de los combus-
tibles.

El diagnóstico del banco es
que el alivio fiscal tuvo como
contraparte un deterioro del
ánimo de los consumidores.
“Más allá del impacto directo
en el consumo, la confianza
también se deterioró con fuer-
za en marzo y abril, tras la deci-
sión de redefinir el acuerdo del
Mepco para traspasar los cos-
tos del petróleo al consumidor
final”, señala la entidad.

Para JPMorgan, este deterio-
ro de la confianza podría am-
plificar los efectos del shock
energético sobre la actividad

en los próximos meses, espe-
cialmente a través del ingreso
disponible de los hogares y del
gasto. 

El informe sitúa el ajuste del
Mepco dentro de un arranque
de año particularmente frágil
para la actividad. JPMorgan re-
cuerda que “el primer trimes-
tre registró una contracción de
-0,6% trimestral anualizada”,
un resultado que atribuye en
gran medida a factores transi-
torios por el lado de la oferta,
como la caída de la pesca, los
incendios forestales y el débil
desempeño de la minería y la
manufactura. En esa línea, el
banco sostiene que el mal de-
sempeño reciente “se explica
principalmente por shocks de
oferta que deberían ser tempo-
rales y revertirse”.

Sin embargo, el reporte in-
troduce un matiz clave: el fren-
te energético podría cambiar la
naturaleza de los riesgos hacia
adelante. Si bien los shocks de
oferta del verano tenderían a
disiparse, ahora “las conside-
raciones energéticas futuras
podrían comenzar a pesar de
forma más adversa”, abriendo

un nuevo ca-
nal de presión
sobre el creci-
miento.

J P M o r g a n
proyecta que

la normalización de los shocks
de oferta dominará el segundo
trimestre y que “los consumi-
dores se mantendrán resilien-
tes al shock del precio del cru-
do”, lo que permitiría un rele-
vante repunte de la economía
en la segunda mitad del año.
Espera un crecimiento de 2,1%
2026.

No obstante, el informe tam-
bién introduce un escenario al-
ternativo más complejo. La en-
tidad advierte que “un escena-
rio externo más adverso (al que
le otorga un 40% de probabili-
dad) podría traducirse en un
lastre más persistente sobre el
ingreso disponible real”.

Según JP Morgan:

Fisco ahorró US$ 928
millones por ajuste al
Mepco el mes pasado

JEAN PIERRE VILLARROEL

“Un escenario externo más adverso podría traducirse en un lastre más
persistente sobre el ingreso disponible real”, indica JP Morgan.
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Las estimaciones de distintos expertos apuntan a un incre-
mento de entre $25 y $36 por litro en las bencinas, según
publicó ayer Emol. Y el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,
planteó que como Gobierno harán “todo lo posible” para que no
haya un aumento.

El ministro explicó que los actuales valores de los hidrocarbu-
ros de uso vehicular son “cercanos” al precio internacional, lo
que permite “tener cierto grado de flexibilidad ahora, conforme
a la ley”. Añadió que no se trata de “una decisión discrecional...
pero vamos a estar mirando atentamente cómo poder contener
la situación”.

n Quiroz anticipa que buscarán
evitar alza de las bencinas

El pasado jueves en la noche ingresó a la Cáma-
ra de Diputados el proyecto de ley del Gobierno
que regula el reajuste del salario mínimo.

La iniciativa se presentó sin el acuerdo de la
Central Unitaria de Trabajadores (CUT). Tras la
última reunión que tuvieron las partes, la multisin-
dical aseguró que el punto de desencuentro fue la
oferta que hicieron los ministerios de Hacienda y
del Trabajo de un alza de $23 mil respecto de los
actuales $539.000. La Central aspiraba a llegar a
unos $637 mil mensuales.

El proyecto del Ejecutivo, del que ayer se dio
cuenta en la Sala de la Cámara, contempla un
reajuste por IPC en dos cuotas. Primero, se esta-
blece a partir de mayo un reajuste de $7.546 a
$546.546 en el ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años y hasta 65 años
de edad. Este ajuste considera una variación en el
IPC de 1,4% entre enero y marzo de este año. 

Adicionalmente, la propuesta dispone que desde
el 1 de enero de 2027 el sueldo básico se reajuste
conforme a la variación acumulada por el IPC
entre el 1 de abril de 2026 y el 31 de diciembre de
2026.

También se modifican desde el 1 de mayo los
tramos y valores de la asignación familiar y mater-
nal del Sistema Único de Prestaciones Familiares,
de $22.315 por carga para aquellos beneficiarios
cuyo ingreso mensual no exceda de $628.935.
Para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual
supere los $628.935 y no exceda de $918.624, el
aporte será de $13.694 por carga. En tanto, para
los beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los
$918.624 y no exceda de $1.432.738, el monto
será de $4.327 por carga.

El informe financiero de la Dirección de Presu-
puestos detalla que la iniciativa implicará un mayor
gasto fiscal de $29.273 millones en régimen.

n En dos cuotas el salario mínimo: Gobierno
ingresa proyecto con el reajuste por IPC

Hacienda acota universo de beneficiarios de crédito proempleo
VIENE DE B 1

Este martes, el Consejo Fis-
cal Autónomo (CFA) debutará
en este gobierno con un análi-
sis sobre el proyecto “miscelá-
neo” de Hacienda que incluye
rebajas tributarias, apoyo a las
pymes y una inyección de US$
1.400 millones anuales en in-
centivos proformalización a
las remuneraciones más bajas.

Pero fue este lunes cuando
otra voz se escuchó en Teatinos
120: la del Fondo Monetario In-
ternacional (FMI). Como parte
de sus reportes en el marco de
una revisión anual (del Artícu-
lo IV), el equipo técnico liberó
su declaración final sobre el
país, donde destacaron varios
párrafos con advertencias
acerca de los alcan-
ces y consecuencias
del proyecto estrella
del Ejecutivo.

“Cabría
considerar
alternativas
más
focalizadas y de
menor costo”

El FMI recoge que el Gobier-
no de José Antonio Kast busca
rebajar gradualmente el im-
puesto corporativo (o Impues-
to a la Renta de las Empresas,
IRE) desde el 27% actual al
23% que promedia en la OC-
DE. Y destaca, además, la pro-
puesta laboral.

Pero luego la entidad multi-
lateral planta su estaca de in-
quietud: “El crédito tributario
al empleo y la reducción gra-
dual de la tasa del IRE hacia el
promedio de la OCDE —que
conllevan el mayor costo fis-
cal— deben ponderarse frente
a la necesidad de preservar el
espacio fiscal, mantener el gas-
to público productivo y hacer
frente a las presiones de gasto a
largo plazo y a los shocks exter-
nos. Para facilitar la gestión de
este balance, cabría considerar
alternativas más focalizadas y
de menor costo, como la amor-
tización acelerada del gasto de
capital, en particular en el sec-
tor no minero, o subsidios más
acotados vinculados a la crea-

ción neta de empleo. La brecha
fiscal adicional generada por el
nuevo proyecto de ley deberá
compensarse con medidas
equivalentes de gasto y/o in-
gresos”.

Hasta ahora, el Gobierno ha
planteado que hacia 2030 deja-
rá atrás los déficits fiscales es-
tructurales y tendrá un balan-
ce. Parte del cometido, ha ase-
gurado, provendrá de mayores
ingresos que generará un creci-
miento económico en torno al
4% desde entonces y recortes
del gasto público.

El FMI trasunta un grado de
escepticismo al respecto. “Aun
considerando las posibles ga-
nancias de crecimiento deriva-

das del plan, que
podrían ser algo
optimistas, se re-
querirán esfuer-
zos de consolida-
ción fiscal adicio-
nales para alcan-
zar las metas de
déficit y deuda”,
indica. De hecho,

en la línea base del Fondo se
mantiene su proyección de que
la deuda pública bruta supera-
rá el límite prudencial del 45%
del PIB.

Exención de
contribuciones

En su análisis, el FMI alude
—como problema— a la pro-
puesta de eximir del impuesto
territorial a las personas de 65
años o más para su primera vi-
vienda: “El calendario, la mag-
nitud y el diseño de las medi-
das no vinculadas directamen-
te a los objetivos de crecimien-
t o y e m p l e o , c o m o l a s
exenciones al impuesto territo-
rial, merecen reconsideración
para limitar las presiones fisca-
les”.

Respecto de la Ley de Cum-
plimiento Tributario, que el
Gobierno cuenta como parte
de sus ingresos futuros, el FMI
recomienda proyectar sus ren-
dimientos “de forma conserva-
dora, habida cuenta del desem-
peño inferior al previsto en
materia de ingresos registrado
en lo más reciente”.

Cuestiona eximir contribuciones:

El FMI lanza una serie
de alertas fiscales al
Gobierno por el
proyecto “misceláneo”

Los ingresos esperados por el
crecimiento económico “podrían ser
algo optimistas”, dice la entidad.

CFA
Hoy martes, el Consejo
Fiscal Autónomo (CFA)

expondrá su
evaluación al proyecto

del Gobierno.
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